
      

Guayaquil, Febrero 10 del 2016 

Señorita 
Esther Georgina Martínez Salvatierra 2% 6 Ss 
Ciudad.- 5 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
anónima denominada MACEALCO S.A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Entre las atribuciones que le corresponden al GERENTE GENERAL de la Compañía, se encuentra la de 
ejercer en forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sin más 
limitaciones que las establecidas en la Ley, y el correspondiente Estatuto Social de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de Constitución, otorgada por el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el día 24 de Julio de 
1990 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de Agosto de 1990, 

Atentamente, 

amírez . 

ACEPTACIÓN: Tengo el agrado de aceptar la designación al cargo de Gerente General de la compañía 
anónima denominada MACEALCO S.A. — Guayaquil, Febrero 10 del 2016. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mércantil del 
Cantón Guayaquil hawinscrito lo siguiente: 

/ 1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, (de. la Compañía 
MACEALCO S.A., a favor, de ESTHER GEORGINA MARTINEZ / 
SALVATIERRA, de fojas' 6. 063 a 6.066, Epaistto de Nombramientos 
número 1.636. 
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> Guayaquil, 13 de febrero de 2016 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda-1á información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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